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Nuevo 
 
 
7.3 Suspensión de una inspección 
 

En el caso de circunstancias no previstas, y tras consultar al laboratorio de 
ensayos responsable, las inspecciones pueden ser suspendidas por un periodo 
máximo de 12 meses a partir del momento en el cual el inspector informa al 
Licenciatario General o a Qualanod que las circunstancias no le han permitido 
llevar a cabo una inspección. Tras este periodo, la licencia se cancelará. 
 
 

 

SUSPENSIÓN DE UNA INSPECCIÓN 

Propuesta: Comité Ejecutivo 

Decisión de QUALANOD:  Reunión septiembre 2013 

Fecha de aplicación: 1 de julio de 2014 

Parte de las Directrices a la 
que concierne 

Sección 5.2.4 


